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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2022/840 Bases para la convocatoria de personal funcionario interino de 2 plazas de
Técnico/a Medio/a (Formadores) para la ejecución del programa temporal
adscrito al Proyecto nº 34 "Alcalá Emprende" en el marco del POEFE. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en virtud de la Resolución de Alcaldía 0514/2022 de fecha 1 de marzo del año corriente,
se aprueban las bases para la convocatoria de personal funcionario interino de 2 Plazas de
Técnico/a Medio/a (Formadores) para la ejecución del programa temporal adscrito al
Proyecto nº 34 “Alcalá Emprende” en el marco del POEFE, por el sistema de concursos
oposición, por turno libre adscritos al Área de Empleo y Formación de este Ayuntamiento,
para la impartición de los siguientes certificados de profesionalidad:
 
• ATENCIÓN SOCIO SANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO (SSCS0108)
- MF0249_2: Higiene y atención sanitaria domiciliaria
- MF0250_2: Atención y apoyo psicosocial domiciliario
- MF0251_2: Apoyo domiciliario y alimentación familiar
- MP0028: Módulo de prácticas profesionales no laborales
 
• VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS (HOTG0208)
- MF0266_3: Promoción y venta de servicios turísticos
- MF0267_2: Procesos económico-administrativos en agencias de viajes
- MF0268_3: Gestión de unidades de información y distribución Turísticas
- MP0019: Módulo de prácticas profesionales no laborales
 
El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días hábiles, contados desde el siguiente
a inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Las bases de la convocatoria están expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
en la Web corporativa:
 
https://alcalalareal.sedelectronica.es/info.0?x=Gai1A61jTshI-gGrVBgEVlwBLowFUG6CDw1
LWt2B9ZIfmfghr*MpyDkFWl48s20c5TLlus25gRCKE-bKrr0UhXec*T*UVU9S1d-LcA7NyU52f
0Qgnd9Q4d-srctWukaB
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Alcalá la Real, 1 de marzo de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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